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VIGÉSIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/20) 

 
(Cuenca, Ecuador, 27 al 29 de febrero de 2008) 

 
 
Cuestión 6 del 
Orden del Día: Otros Asuntos.  
 

• Conferencia OACI sobre aspectos económicos de los aeropuertos y 
servicios de navegación aérea (Secretaría). 

 
(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 

 
 
1. Como es de su conocimiento entre el 15 y 20 de septiembre de 2008, se llevará a cabo la 
Conferencia sobre los aspectos económicos de los aeropuertos y los servicios de navegación aérea 
(CEANS), en la Sede de la OACI, en Montreal, en la cual se tratarán los principales desafíos económicos 
y de gestión a los que se enfrentan los Estados en el proceso de comercialización y privatización de los 
aeropuertos y los servicios de navegación aérea, y se examinarán las políticas y textos de orientación 
conexos de la OACI.     
 
2. El orden del día previsto de dicha Conferencia se acompaña como Adjunto 1, el cual ha 
sido elaborado sobre la base de una lista de temas distribuida a los Estados miembros de la OACI y 
organizaciones internacionales.  Asimismo, se ha tenido en cuenta el asesoramiento del Grupo de expertos 
sobre aspectos económicos de los aeropuertos (AEP) y del Grupo de expertos sobre aspectos económicos 
de los servicios de navegación aérea (ANSEP). 
 
3. La OACI, a fin de preparar la información de antecedentes para la Conferencia, ha 
requerido de sus Estados miembros completar, a más tardar el 31 de enero de 2008, la encuesta que figura 
como Adjunto 2, del cual sería conveniente conocer que Estados de la CLAC la han respondido. 
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4. En conocimiento de la importancia de dicha Conferencia y como en oportunidades 
anteriores, es conveniente que los Estados miembros de la CLAC mantengan una reunión previa de 
coordinación y reuniones matutinas mientras dure el evento, si es necesario, con el propósito de definir 
posiciones y concretar acciones conjuntas respecto a los temas que se vayan a discutir en el transcurso de 
la Conferencia.  Esto, tomando en cuenta la “Directriz de procedimientos para las reuniones de 
coordinación de la CLAC en las Conferencias Mundiales de la OACI”. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos   
 
5. Se invita al Grupo a analizar el Orden del Día de la Conferencia y encargar a la Secretaría 
y a los Puntos Focales correspondientes la elaboración de los proyectos de notas de estudio a presentar en 
dicho evento. 
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